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NOTARÍA SEPTUAGESIMA DEL CANTÓNzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA QU^( 

ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMP, zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"QUALITYSOF T INNOVATIV E SOLUTION S Q.S.S. CL\  LTDA " 
••-::fo.Ecü>->--' 

OTORGADO POR: 

HERBERT JAIR ESPÍN V A C A , CRISTINA X M E N A BASTIDAS ENRIQUEZ, 

M A R I T Z A D E L C A R M E N PUNGACHO SÁNCHEZ; y, EDISON M A U R I C I O 

TOSCANO BORJA 

A FAVOR DE: 

ELVIS JHOSEVIAR M A I G U A CASTILLO 

CUANTÍA: USD 2,00 

DI: 4 copias 

J.M. 

ESCRITURA NUMERO: 2014-17-01-70-P- 2206 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

Repúbl ica del Ecuador, hoy CINCO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS M I L CATORCE, 

ante mi Doctor RAMIRO GONZALO BORJA BORJA, NOTARIO SEPTUAGESIMO DEL 

CANTON QUITO, - Comparecen al otorgamiento de este instrumento públ ico, por 

una parte, los s e ñ o r e s HERBERT JAIR ESPÍN V A C A , CRISTINA X I M E N A 

BASTIDAS ENRIQUEZ, M A R I T Z A D E L C A R M E N PUNGACHO S Á N C H E Z ; y, 

EDISON M A U R I C I O TOSCANO BORJA, de estado civil casados, por sus propios 

derechos y los que representan de la sociedad conyugal, a quienes en adelante se 



Ies d e n o m i n a r á LOS CEDENTES; y, por otra parte, la señora ELVIS JHOSIMAR 

M A I G U A CASTILLO, de estado civil soltero, a quien en adelante se le 

d e n o m i n a r á EL CESIONARIO.- Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito, mayores de edad, háb i les 

para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe y en v i r tud de haberme 

presentado sus documentos de identificación cuya copia se agrega y me 

sohcitan que eleve a escritura púbhca el contenido de la siguiente minuta que 

transcribo a cont inuación: . -zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA SEÑOR NOTARIO:. - En el protocolo de escrituras 

públ icas a su cargo, d ígnese insertar una en la cual conste la siguiente ces ión de 

participaciones de la Compañía "QUALITYSOF T INNOVATIV E SOLUTION S Q.S.S. 

CIA . LTDA" , que se otorga al tenor de las siguientes clausulas:.- PRÍMERA.-

COMPARECIENTES: Comparecen al otorgamiento de la presente escritura pública, 

las siguientes personas:- Por una parte, en calidad de CEDENTES los s e ñ o r e s socio 

HERBERT JAIR ESPÍN V A C A su cónyuge señora CRISTINA BASTIDAS 

ENRIQUEZ; y, la socia M A R I T Z A DEL C A R M E N PUNGACHO SÁNCHEZ y su 

cónyuge señor EDISON TOSCANO BORJA; y, por otra parte, en calidad de 

CESIONARIO, el s e ñ o r ELVIS JHOSIMAR M A I G U A CASTILLO, de estado civil 

soltero. - Los comparecientes son: de estado civil casados, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito, mayores de edad, hábi les 

para contratar y obligarse, e intervienen por sus propios y correspondientes 

derechos. - SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a] La Compañía "QUALITYSOF T 

INNOVATIV E SOLUTION S Q.S.S. CIA . LTDA" , se const i tuyó mediante escritura 

p ú b h c a celebrada el ve in t i t r é s de agosto del dos mi l uno, ante el Notario Décimo 

Sexto del Cantón Quito, doctor Gonzalo R o m á n Chacón, e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito, treinta de octubre del dos mi l uno.- b).- La Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía "QUALITYSOF T 

INNOVATIV E SOLUTION S Q.S.S. CIA . LTDA" , celebrada el día veint idós [22] de 

septiembre de dos mi l catorce (2014), RESOLVIO, en forma u n á n i m e y au to r i zó a 



NOTARIA SEPTUAGESIMA DEL CANTÓN G 

los socios s e ñ o r e s HERBERT JAIR ESPIN V A C A y M A R I T Z AzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA UEW 

PUNGACHO SANCHEZ, ceder el cien por ciento de las participaciones*s-ooiaTe^ 

que mantienen en la c o m p a ñ í a a favor del s e ñ o r ELVIS JHOSIMAR M A I G U A 

CASTILLO, conforme se desprende del Acta General Extraordinaria y Universal 

de Socios y certif icación extendida por el s e ñ o r Gerente General de la c o m p a ñ í a y 

que se agrega al presente como documento habilitante. - TERCERA.- CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos, los socios s e ñ o r e s HERBERT 

JAIR ESPÍN V A C A y M A R I T Z A D E L C A R M E N PUNGACHO SÁNCHEZ, con 

au to r i zac ión expresa de sus RESPECTIVOS cónyuges , TRANSFIEREN a favor del 

s e ñ o r ELVIS JHOSIMAR M A I G U A CASTILLO, el cien por ciento de sus 

participaciones que poseen en la compañ ía , es decir una par t ic ipac ión de un dó la r 

de los Estados Unidos de Amér ica cada uno, sin reservarse n ingún derecho pasado, 

presente ni futuro en la compañía . Esta ces ión comprende todos los derechos y 

obligaciones inherentes a la calidad de socios de la compañ ía , previstos en la Ley y 

el Estatuto Social. - CUARTA.- PRECIO:.- El precio pactado para la presente 

cesión de participaciones asciende a DOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, equivalente al pago del cien por ciento [100%) de las participaciones 

sociales, cotizadas a su valor nominal, cantidad que LOS CEDENTES manifiestan 

haber recibido de la CESIONARIA, en dinero en efectivo. Por lo tanto, declaran no 

tener n i n g ú n reclamo que efectuar por la citada ces ión. - QUINTA.- CUADRO DE 

INTEGRACIÓN DEL CAPITAL SOCIAL LUEGO DE LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES: 

Una vez realizada la ces ión de participaciones, el capital social de la C o m p a ñ í a zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"QUALITYSOF T INNOVATIV E SOLUTION S Q.S.S. CIA . LTDA" , queda integrado de 

la siguiente manera: 

S O C I O S 
C A P I T A L 
S O C I A L 

N U M E R O 
P A R T I C I P A C I O N E S 

EDGAR M A I G U A CÁCERES 24,398.00 24.398 

ELVIS JHOSIMAR M A I G U A 
CASTILLO 2.00 2 

T O T A L 24,400.00 24.400 



Usted s e ñ o r Notario se se rv i rá agregar las demás c láusulas de estilo para la 

perfecta validez de este instrumento.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, La misma que se 

encuentra firmada por el Doctor Washington Yánez Egas, profesional con 

mat r ícu la profesional dos mi l setecientos setenta del Colegio de Abogados de 

Pichincha. Leída que les fue la presente escritura a los comparecientes por m í el 

Notario, aquellos se afirman y ratifican en el contenido de la misma y para 

constancia firman con el suscrito Notario, quedando incorporado en el protocolo 

de esta notar ía , de todo lo cual doy fe.-

HERBERT JAIR ESPÍN V A C A 

c e . No.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ti-}  i-^l>~ i 

CRISTINA BASTIDAS ENRIQUEZ 

c e . N o .zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ii-i^eib^^^ 

MARlTZA- t íEL CARMEN PUNGACHO SÁNCHEZ 

c e . No. ' 1 5zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA H « T ^ / ^ 

E D I S O í H ' O S C A N O BORJA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ce. No. I ^ ' í ' ^ n / ' ? / - ^  



NOTARIA SEPTUAGESIMA DEL CANTON" 

ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES DE LA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"QUALITYSOF T INNOVATIV E SOLUTION S Q.S.S. CIA . L T D A 

ELVIS JHOSIMAR M A I G U A CASTILLO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ce. No. \ 

D ^ ^ M I R O GONZALO BORJA BORJA 

NOTARIO 
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A C T A D E L A JUNT A G E N E R A L EXTRAORDLI^'AÍ&A zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA^.^ítSvi 

S O C I O S D E QUALITV^SOF T INTVOVATTV E S O L U T I O N S Q.S.S. ¿ l A o L T D Á . ^d^ 

En la ciudad de Quito, a los veinte y dos días del raes de septiembre del dos mil catorce, siendo las 

dieciocho horas en las oficinas de la compañía situada en la calle El Tiempo N39-55 y El Telégrafo, 

Cantón Quito, Provincia de Pichincha, se reúnen los socios de la compañía QUALITYSOFT CL^. 

LTDA., con el fin de celebrar la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, 

Asisten a la Junta las siguientes personas: 

1. El señor EDGAR MAIGUA CÁCERES, como propietario de 24,398 participaciones de 

USD 1,00 cada una. 

2. El señor HERBERT JAIR ESPÍN VACA, como propietario de 1 participación de USD 
UOO. 

3. La señora MARJTZA DEL CARMEN PUNGACHO SÁNCHEZ, como propietario de 1 
participación de USD 1,00. 

Preside la Jimta el señor Herbert Jair Espín Vaca y actúa como Secretario Titular el señor Edgar 

Maigua Cáceres. 

En vista que se encuentra r^resentada la totalidad del capital suscrito y pagado, de conformidad 

con lo previsto por el Artículo 23S de la Ley de Compañías, los asistentes resuelven unánimemente 

constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, 

Por Secretaría se deja constancia de la concurrencia del ciento por ciento (100%) del capital pagado 
de la Compañía, por lo cual queda instalada legalmente la Junta. 

A continuación el Gerente expresa que los socios deben pronunciarse sobre si aceptan la 

celebración de esta Junta General Extraordinaria y Universal, cuyo orden del día puesto a 

consideración de la sala es el siguiente: 

1. Autorización para ceder  las participaciones sociales de los socios señores H E R B E R T 
JAI R ESPÍN VAC A y MARITZ A D EL CARME N PLT^GACH O SÁNCHEZ. 

Toma la palabra el Presidente quien manifiesta a los presentes que los socios señores HERBERT 

JAIR ESPÍN VACA y MARITZA DEL CARMEN PUNGACHO SÁNCHEZ, sohcitan 

autorización a la Junta para proceder a vender sus participaciones que mantienen en la compañía. 

Por lo que luego de varias deHberaciones la Junta por unanimidad RESUELVE autorizar a los 

socios señores HERBERT JAIR ESPÍN VACA y MARITZA DEL CARMEN PUNGACHO 

SÁNCHEZ, CEDER el cien por ciento de sus participaciones que mantienen en la compañía de la 

siguiente forma, al socios señor HERBERT JAIR ESPÍN VACA ceder una participación social de 



un dólar de los Estados Unidos, a favor del señor ELVIS JHOSIMAR MAIGUA CASTILLO; y, a 

la socia señora MARITZA DEL CARMEN PUNGACHO SÁNCHEZ, ceder una participación 

social de un dólar de los Estados Unidos, a fevor del señor ELVIS JHOSIMAR MAIGUA 

CASTILLO. 

Por lo que con esta cesión de participaciones sociales e) nuevo cuadro de socios y participaciones de 

la compañía quedara de la siguiente forma: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

SOCIOS 
CAPITA L 
SOCIA L 

NUMER O 
PARTICIPACIONE S 

EDGAR MAIGUA CÁCERES 24,398.00 24.398 
ELVIS JHOSIMAR MAIGUA 
CASTILLO 2.00 2 

TOTA L 24,400.00 24.400 

Sin haber otro puntozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA quQ tratar se concede un receso para la redacción del acta, a las 18h45 se 

reinstala la sesión con la presencia de los socios. Se da lectura al acta a través de Secretaría, la cual 

es aprobada por unanimidad y sin modiñcaciones. 

SOCIA 

NOTARÍA SEPTUAGÉSlhíA DEL CANTON QUITO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
DI LI GEN CI A ; 2014-17-C'1-< DO-

FACTU RAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA K' TS*. ^ 

DPzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA a c u e r d o co n I? f n cu l w 

rtcl Ar t 1 £ d r iüzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Lc^ 

Quilo, a !>MJO' ^ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
ífniro Gorj.í5l>j 'óonc &-ona, 

[ario Septuagésimo Del Csnton QzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAL;¡1O 



Quito DM. 23 de septiembre del 2014 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CERTIFICACIÓN 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 113 de la ley de Compañías, en mi 
calidad de representante legal de la compañía QUALITYSOFT INNOVATIVE 

SOLUTIONS Q.S.S. CIA. LTDA., por medio de la presente CERTIFICO que la 
Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía, celebrada 
el 22 de septiembre del 2014, autorizo con el consentimiento unánime del 
capital social, a los socios señores HERBERT JAIR ESPÍN VACA y MARITZA DEL 
CARIVIEN PUNGACHO SÁNCHEZ, CEDER el cien por ciento de las 
participaciones sociales que mantienen en la compañía a favor del señor ELVIS 
JHOSIMAR MAIGUA CASTILLO, según acta adjunta. 

Atentamente, 

Gerente General-Representante Legal 



NOTARIA SEPTUAGESIMA DEL CANTÓN QUITO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Se Otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA copia certificada, firmada 

y sellada, de la Escritura Pública de Cesión de Participaciones de la Compañía 

"QUALITYSOFT INNOVATIVE SOLUTIONS Q.S.S. CIA. LTDA" otorgada por los 

s e ñ o r e s Herbert Jair Espín Vaca, Cristina Ximena Bastidas Enr íquez , Maritza del 

Carmen Pungacho Sánchez; y, Edison Mauricio Toscano Borja, a favor del s e ñ o r 

Elvis Jhosimar Maigua Castillo. Quito, c i n c o ^ d ic ieñ tbre del a ñ o dos mi l catorce. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

iNZALO BORJA BORJA 
^GESIMO DEL CANTON QUITO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

M OTA RIA 70 



DR. PABLO VÁSQUEZ M ÉNDEZ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

N O T A R I O zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

RAZÓN: Al margen de la matriz de la escritura pública de CONSTI TUCI ÓN DE 

COM PAÑÍA LIMITADA QUALITYSOFT INNOVATIVE SOLUTIONS Q.S.S. C(A. 

LTDA., otorgada el veintitrés de agosto del año dos mil uno, ante el Doctor 

Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo Sexto del cantón Quito, cuyo archivo 

se encuentra actualmente a mi cargo, tomé nota de la escritura de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COM PAÑÍA "QUALITYSOFT INNOVATIVE 

SOLUTIONS Q.S.S. CÍA. LTDA., otorgada por HERBERT JAIR ESPÍN VACA, 

CRISTINA XIMENA BASTIDAS ENRIQUEZ. MARITZA DEL CARMEN 

PUNGACHO SÁNCHEZ; Y, EDISON MAURICIO TOSCANO BORJA a favor de 

ELVIS JHOSIMAR MAIGUA CASTILLO, ante el Doctor Ramiro Gonzalo Bor̂ a 

Borja, Notario Septuagésimo del cantón Quito, el cinco de diciembre del dos mil 

catorce, cuya copia antecede.- Quito, a ocho de enero de dos mil quince.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Dirección: Av. 10 de Agosto N22-27 y Jerónimo Carrión •  Telf.: 2540014 
D.M. QUITO - ECUADOR 



Registro Mercantil de Quito 

TRÁM ITE NÚM ERO: 6960 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COM PAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
NÚM ERO DE REPERTORIO: 4880 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 02/02/2015 
NUMERO DE INSCRIPCION 120 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Ident if icación Nombres Cantón de 

Domicilio 

Calidad en que 

comparece 

Estado Civil 

1711701431 ESPIN VACA 

HERBERT JAJR 

Quito CEDENTE Casado 

1003563911 MAIGUA CASTILLO 

ELVIS JHOSIMAR 

Quito CESIONARIO Soltero 

1713487716 PUNGACHO 

SANCHEZ MARITZA 

DEL CARMEN 

Quito CEDENTE Casado 

3. DATOS DELACTOO CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COM PAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 05/12/2014 
NOTARÍA: NOTARIA SEPTUAGÉSIM A 
NOMBRE DEL NOTARIO: DR. RAMIRO GONZALO BORJA BORJA 
CANTÓN: QUITO 
NOMBRE DE LA COM PAÑÍA: QUALITYSOFT INNOVATIVE SOLUTIONS Q.S.S. CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COM PAÑÍA: QUITO 

4. DATOS CAPITAL/ CUANTÍA: 

Capital Valor 

Capital 24400,00 

5. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 2 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA AL CESIONARIO.- SE TOMO NOTA 

AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 4421 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 30 DE OCTUBRE DEL 2001..-

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O M ODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

Página 1 de 2 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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Registro Mercantil de Quito zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EM ISIÓN: QUITO, A 2 DÍA{S) pEL MES pE FEBRERO DE 2015 

AB. JENIFFER PATRICIA FIGUEROA ROBLES (DELEGAD 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUjTO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
,-2ÚfÍS) zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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Dr. Ramiro Gonzalo Borja Borja zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Copia: 

De: 

Otorgado por: 

A Favor De: 

El: 

Parroquia; 

PRIMERA 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

"QUALITYSOFT INNOVATIVE SOLUTIONS Q.S.S. CIA 

LTDA". 

HERBERT JAIR ESPÍN VACA, CRISTINAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA XIM ENA 

BASTIDAS ENRIQUEZ, MARTIZA DEL CARMEN 

PUNGACHO SÁNCHEZ; y, EDISON MAURICIO 

TOSCANO BORJA. 

ELVIS JHOSIMAR MAIGUA CASTILLO 

05 DE DICIEMBRE DEL 2014 

Cuantía: u s d 2 , o o 



NOTARÍA SEPTUAGESIMA DEL CANTÓNzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA QU^( 

ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMP, zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"QUALITYSOF T INNOVATIV E SOLUTION S Q.S.S. CL\  LTDA " 
••-::fo.Ecü>->--' 

OTORGADO POR: 

HERBERT JAIR ESPÍN V A C A , CRISTINA X M E N A BASTIDAS ENRIQUEZ, 

M A R I T Z A D E L C A R M E N PUNGACHO SÁNCHEZ; y, EDISON M A U R I C I O 

TOSCANO BORJA 

A FAVOR DE: 

ELVIS JHOSEVIAR M A I G U A CASTILLO 

CUANTÍA: USD 2,00 

DI: 4 copias 

J.M. 

ESCRITURA NUMERO: 2014-17-01-70-P- 2206 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

Repúbl ica del Ecuador, hoy CINCO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS M I L CATORCE, 

ante mi Doctor RAMIRO GONZALO BORJA BORJA, NOTARIO SEPTUAGESIMO DEL 

CANTON QUITO, - Comparecen al otorgamiento de este instrumento públ ico, por 

una parte, los s e ñ o r e s HERBERT JAIR ESPÍN V A C A , CRISTINA X I M E N A 

BASTIDAS ENRIQUEZ, M A R I T Z A D E L C A R M E N PUNGACHO S Á N C H E Z ; y, 

EDISON M A U R I C I O TOSCANO BORJA, de estado civil casados, por sus propios 

derechos y los que representan de la sociedad conyugal, a quienes en adelante se 



Ies d e n o m i n a r á LOS CEDENTES; y, por otra parte, la señora ELVIS JHOSIMAR 

M A I G U A CASTILLO, de estado civil soltero, a quien en adelante se le 

d e n o m i n a r á EL CESIONARIO.- Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito, mayores de edad, háb i les 

para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe y en v i r tud de haberme 

presentado sus documentos de identificación cuya copia se agrega y me 

sohcitan que eleve a escritura púbhca el contenido de la siguiente minuta que 

transcribo a cont inuación: . -zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA SEÑOR NOTARIO:. - En el protocolo de escrituras 

públ icas a su cargo, d ígnese insertar una en la cual conste la siguiente ces ión de 

participaciones de la Compañía "QUALITYSOF T INNOVATIV E SOLUTION S Q.S.S. 

CIA . LTDA" , que se otorga al tenor de las siguientes clausulas:.- PRÍMERA.-

COMPARECIENTES: Comparecen al otorgamiento de la presente escritura pública, 

las siguientes personas:- Por una parte, en calidad de CEDENTES los s e ñ o r e s socio 

HERBERT JAIR ESPÍN V A C A su cónyuge señora CRISTINA BASTIDAS 

ENRIQUEZ; y, la socia M A R I T Z A DEL C A R M E N PUNGACHO SÁNCHEZ y su 

cónyuge señor EDISON TOSCANO BORJA; y, por otra parte, en calidad de 

CESIONARIO, el s e ñ o r ELVIS JHOSIMAR M A I G U A CASTILLO, de estado civil 

soltero. - Los comparecientes son: de estado civil casados, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito, mayores de edad, hábi les 

para contratar y obligarse, e intervienen por sus propios y correspondientes 

derechos. - SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a] La Compañía "QUALITYSOF T 

INNOVATIV E SOLUTION S Q.S.S. CIA . LTDA" , se const i tuyó mediante escritura 

p ú b h c a celebrada el ve in t i t r é s de agosto del dos mi l uno, ante el Notario Décimo 

Sexto del Cantón Quito, doctor Gonzalo R o m á n Chacón, e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito, treinta de octubre del dos mi l uno.- b).- La Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía "QUALITYSOF T 

INNOVATIV E SOLUTION S Q.S.S. CIA . LTDA" , celebrada el día veint idós [22] de 

septiembre de dos mi l catorce (2014), RESOLVIO, en forma u n á n i m e y au to r i zó a 



NOTARIA SEPTUAGESIMA DEL CANTÓN G 

los socios s e ñ o r e s HERBERT JAIR ESPIN V A C A y M A R I T Z AzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA UEW 

PUNGACHO SANCHEZ, ceder el cien por ciento de las participaciones*s-ooiaTe^ 

que mantienen en la c o m p a ñ í a a favor del s e ñ o r ELVIS JHOSIMAR M A I G U A 

CASTILLO, conforme se desprende del Acta General Extraordinaria y Universal 

de Socios y certif icación extendida por el s e ñ o r Gerente General de la c o m p a ñ í a y 

que se agrega al presente como documento habilitante. - TERCERA.- CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos, los socios s e ñ o r e s HERBERT 

JAIR ESPÍN V A C A y M A R I T Z A D E L C A R M E N PUNGACHO SÁNCHEZ, con 

au to r i zac ión expresa de sus RESPECTIVOS cónyuges , TRANSFIEREN a favor del 

s e ñ o r ELVIS JHOSIMAR M A I G U A CASTILLO, el cien por ciento de sus 

participaciones que poseen en la compañ ía , es decir una par t ic ipac ión de un dó la r 

de los Estados Unidos de Amér ica cada uno, sin reservarse n ingún derecho pasado, 

presente ni futuro en la compañía . Esta ces ión comprende todos los derechos y 

obligaciones inherentes a la calidad de socios de la compañ ía , previstos en la Ley y 

el Estatuto Social. - CUARTA.- PRECIO:.- El precio pactado para la presente 

cesión de participaciones asciende a DOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, equivalente al pago del cien por ciento [100%) de las participaciones 

sociales, cotizadas a su valor nominal, cantidad que LOS CEDENTES manifiestan 

haber recibido de la CESIONARIA, en dinero en efectivo. Por lo tanto, declaran no 

tener n i n g ú n reclamo que efectuar por la citada ces ión. - QUINTA.- CUADRO DE 

INTEGRACIÓN DEL CAPITAL SOCIAL LUEGO DE LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES: 

Una vez realizada la ces ión de participaciones, el capital social de la C o m p a ñ í a zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"QUALITYSOF T INNOVATIV E SOLUTION S Q.S.S. CIA . LTDA" , queda integrado de 

la siguiente manera: 

S O C I O S 
C A P I T A L 
S O C I A L 

N U M E R O 
P A R T I C I P A C I O N E S 

EDGAR M A I G U A CÁCERES 24,398.00 24.398 

ELVIS JHOSIMAR M A I G U A 
CASTILLO 2.00 2 

T O T A L 24,400.00 24.400 



Usted s e ñ o r Notario se se rv i rá agregar las demás c láusulas de estilo para la 

perfecta validez de este instrumento.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, La misma que se 

encuentra firmada por el Doctor Washington Yánez Egas, profesional con 

mat r ícu la profesional dos mi l setecientos setenta del Colegio de Abogados de 

Pichincha. Leída que les fue la presente escritura a los comparecientes por m í el 

Notario, aquellos se afirman y ratifican en el contenido de la misma y para 

constancia firman con el suscrito Notario, quedando incorporado en el protocolo 

de esta notar ía , de todo lo cual doy fe.-

HERBERT JAIR ESPÍN V A C A 

c e . No.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ti-}  i-^l>~ i 

CRISTINA BASTIDAS ENRIQUEZ 

c e . N o .zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ii-i^eib^^^ 

MARlTZA- t íEL CARMEN PUNGACHO SÁNCHEZ 

c e . No. ' 1 5zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA H « T ^ / ^ 

E D I S O í H ' O S C A N O BORJA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ce. No. I ^ ' í ' ^ n / ' ? / - ^  



NOTARIA SEPTUAGESIMA DEL CANTON" 

ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES DE LA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"QUALITYSOF T INNOVATIV E SOLUTION S Q.S.S. CIA . L T D A 

ELVIS JHOSIMAR M A I G U A CASTILLO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ce. No. \ 

D ^ ^ M I R O GONZALO BORJA BORJA 

NOTARIO 
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\ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

P Ú B L I C A D E L E C U A D O R zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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A C T A D E L A JUNT A G E N E R A L EXTRAORDLI^'AÍ&A zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA^.^ítSvi 

S O C I O S D E QUALITV^SOF T INTVOVATTV E S O L U T I O N S Q.S.S. ¿ l A o L T D Á . ^d^ 

En la ciudad de Quito, a los veinte y dos días del raes de septiembre del dos mil catorce, siendo las 

dieciocho horas en las oficinas de la compañía situada en la calle El Tiempo N39-55 y El Telégrafo, 

Cantón Quito, Provincia de Pichincha, se reúnen los socios de la compañía QUALITYSOFT CL^. 

LTDA., con el fin de celebrar la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, 

Asisten a la Junta las siguientes personas: 

1. El señor EDGAR MAIGUA CÁCERES, como propietario de 24,398 participaciones de 

USD 1,00 cada una. 

2. El señor HERBERT JAIR ESPÍN VACA, como propietario de 1 participación de USD 
UOO. 

3. La señora MARJTZA DEL CARMEN PUNGACHO SÁNCHEZ, como propietario de 1 
participación de USD 1,00. 

Preside la Jimta el señor Herbert Jair Espín Vaca y actúa como Secretario Titular el señor Edgar 

Maigua Cáceres. 

En vista que se encuentra r^resentada la totalidad del capital suscrito y pagado, de conformidad 

con lo previsto por el Artículo 23S de la Ley de Compañías, los asistentes resuelven unánimemente 

constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, 

Por Secretaría se deja constancia de la concurrencia del ciento por ciento (100%) del capital pagado 
de la Compañía, por lo cual queda instalada legalmente la Junta. 

A continuación el Gerente expresa que los socios deben pronunciarse sobre si aceptan la 

celebración de esta Junta General Extraordinaria y Universal, cuyo orden del día puesto a 

consideración de la sala es el siguiente: 

1. Autorización para ceder  las participaciones sociales de los socios señores H E R B E R T 
JAI R ESPÍN VAC A y MARITZ A D EL CARME N PLT^GACH O SÁNCHEZ. 

Toma la palabra el Presidente quien manifiesta a los presentes que los socios señores HERBERT 

JAIR ESPÍN VACA y MARITZA DEL CARMEN PUNGACHO SÁNCHEZ, sohcitan 

autorización a la Junta para proceder a vender sus participaciones que mantienen en la compañía. 

Por lo que luego de varias deHberaciones la Junta por unanimidad RESUELVE autorizar a los 

socios señores HERBERT JAIR ESPÍN VACA y MARITZA DEL CARMEN PUNGACHO 

SÁNCHEZ, CEDER el cien por ciento de sus participaciones que mantienen en la compañía de la 

siguiente forma, al socios señor HERBERT JAIR ESPÍN VACA ceder una participación social de 



un dólar de los Estados Unidos, a favor del señor ELVIS JHOSIMAR MAIGUA CASTILLO; y, a 

la socia señora MARITZA DEL CARMEN PUNGACHO SÁNCHEZ, ceder una participación 

social de un dólar de los Estados Unidos, a fevor del señor ELVIS JHOSIMAR MAIGUA 

CASTILLO. 

Por lo que con esta cesión de participaciones sociales e) nuevo cuadro de socios y participaciones de 

la compañía quedara de la siguiente forma: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

SOCIOS 
CAPITA L 
SOCIA L 

NUMER O 
PARTICIPACIONE S 

EDGAR MAIGUA CÁCERES 24,398.00 24.398 
ELVIS JHOSIMAR MAIGUA 
CASTILLO 2.00 2 

TOTA L 24,400.00 24.400 

Sin haber otro puntozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA quQ tratar se concede un receso para la redacción del acta, a las 18h45 se 

reinstala la sesión con la presencia de los socios. Se da lectura al acta a través de Secretaría, la cual 

es aprobada por unanimidad y sin modiñcaciones. 

SOCIA 

NOTARÍA SEPTUAGÉSlhíA DEL CANTON QUITO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
DI LI GEN CI A ; 2014-17-C'1-< DO-

FACTU RAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA K' TS*. ^ 

DPzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA a c u e r d o co n I? f n cu l w 

rtcl Ar t 1 £ d r iüzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Lc^ 

Quilo, a !>MJO' ^ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
ífniro Gorj.í5l>j 'óonc &-ona, 

[ario Septuagésimo Del Csnton QzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAL;¡1O 



Quito DM. 23 de septiembre del 2014 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CERTIFICACIÓN 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 113 de la ley de Compañías, en mi 
calidad de representante legal de la compañía QUALITYSOFT INNOVATIVE 

SOLUTIONS Q.S.S. CIA. LTDA., por medio de la presente CERTIFICO que la 
Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía, celebrada 
el 22 de septiembre del 2014, autorizo con el consentimiento unánime del 
capital social, a los socios señores HERBERT JAIR ESPÍN VACA y MARITZA DEL 
CARIVIEN PUNGACHO SÁNCHEZ, CEDER el cien por ciento de las 
participaciones sociales que mantienen en la compañía a favor del señor ELVIS 
JHOSIMAR MAIGUA CASTILLO, según acta adjunta. 

Atentamente, 

Gerente General-Representante Legal 



NOTARIA SEPTUAGESIMA DEL CANTÓN QUITO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Se Otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA copia certificada, firmada 

y sellada, de la Escritura Pública de Cesión de Participaciones de la Compañía 

"QUALITYSOFT INNOVATIVE SOLUTIONS Q.S.S. CIA. LTDA" otorgada por los 

s e ñ o r e s Herbert Jair Espín Vaca, Cristina Ximena Bastidas Enr íquez , Maritza del 

Carmen Pungacho Sánchez; y, Edison Mauricio Toscano Borja, a favor del s e ñ o r 

Elvis Jhosimar Maigua Castillo. Quito, c i n c o ^ d ic ieñ tbre del a ñ o dos mi l catorce. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

iNZALO BORJA BORJA 
^GESIMO DEL CANTON QUITO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

M OTA RIA 70 



DR. PABLO VÁSQUEZ M ÉNDEZ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

N O T A R I O zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

RAZÓN: Al margen de la matriz de la escritura pública de CONSTI TUCI ÓN DE 

COM PAÑÍA LIMITADA QUALITYSOFT INNOVATIVE SOLUTIONS Q.S.S. C(A. 

LTDA., otorgada el veintitrés de agosto del año dos mil uno, ante el Doctor 

Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo Sexto del cantón Quito, cuyo archivo 

se encuentra actualmente a mi cargo, tomé nota de la escritura de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COM PAÑÍA "QUALITYSOFT INNOVATIVE 

SOLUTIONS Q.S.S. CÍA. LTDA., otorgada por HERBERT JAIR ESPÍN VACA, 

CRISTINA XIMENA BASTIDAS ENRIQUEZ. MARITZA DEL CARMEN 

PUNGACHO SÁNCHEZ; Y, EDISON MAURICIO TOSCANO BORJA a favor de 

ELVIS JHOSIMAR MAIGUA CASTILLO, ante el Doctor Ramiro Gonzalo Bor̂ a 

Borja, Notario Septuagésimo del cantón Quito, el cinco de diciembre del dos mil 

catorce, cuya copia antecede.- Quito, a ocho de enero de dos mil quince.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Dirección: Av. 10 de Agosto N22-27 y Jerónimo Carrión •  Telf.: 2540014 
D.M. QUITO - ECUADOR 



Registro Mercantil de Quito 

TRÁM ITE NÚM ERO: 6960 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COM PAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
NÚM ERO DE REPERTORIO: 4880 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 02/02/2015 
NUMERO DE INSCRIPCION 120 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Ident if icación Nombres Cantón de 

Domicilio 

Calidad en que 

comparece 

Estado Civil 

1711701431 ESPIN VACA 

HERBERT JAJR 

Quito CEDENTE Casado 

1003563911 MAIGUA CASTILLO 

ELVIS JHOSIMAR 

Quito CESIONARIO Soltero 

1713487716 PUNGACHO 

SANCHEZ MARITZA 

DEL CARMEN 

Quito CEDENTE Casado 

3. DATOS DELACTOO CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COM PAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 05/12/2014 
NOTARÍA: NOTARIA SEPTUAGÉSIM A 
NOMBRE DEL NOTARIO: DR. RAMIRO GONZALO BORJA BORJA 
CANTÓN: QUITO 
NOMBRE DE LA COM PAÑÍA: QUALITYSOFT INNOVATIVE SOLUTIONS Q.S.S. CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COM PAÑÍA: QUITO 

4. DATOS CAPITAL/ CUANTÍA: 

Capital Valor 

Capital 24400,00 

5. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 2 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA AL CESIONARIO.- SE TOMO NOTA 

AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 4421 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 30 DE OCTUBRE DEL 2001..-

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O M ODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

Página 1 de 2 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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Registro Mercantil de Quito zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EM ISIÓN: QUITO, A 2 DÍA{S) pEL MES pE FEBRERO DE 2015 

AB. JENIFFER PATRICIA FIGUEROA ROBLES (DELEGAD 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUjTO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
,-2ÚfÍS) zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. ̂ D E DICIEMBRE N 5 6 - 7 8 Y G A ^ R DE V I I L A R O E L / 
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